
 Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Ref: 110014003 052 2019 00684 00 

        
En atención al escrito presentado por la parte interesada 1, por secretaría 

cúmplase con las ordenes proferidas en la audiencia celebrada el 28 de julio de 2021 
en lo que respecta a entregar copia del acta de la diligencia con los términos y 
especificaciones allí indicados, así como la elaboración del oficio mediante el cual 
se comunique la decisión adoptada por esta agencia judicial.   
 
 NOTIFÍQUESE,  
  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez  

 
 

SR. 
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